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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes j Ias dlsposlelones del Ookler-

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes* úrdenes y aaauelos qae se etaa
Qo son obllp^alerlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofldalmente 
«a ella* y desde castro días después para los 
Aem&s pueblos de la misma provincia. (Ley 
4a * de Norlembre de 1889.)

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*85 > 11‘85
Seis id........................ 16*50 > 82*60
Unaño. .... 3S >46

Se publica iodos los dias escalo los Domingos’.

den publicar en los «Boletines oaeialca» se 
Itan de remitir al Geíe político respectivo, 
por cuyo «ondneto se pasarán á loa editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Lbrll, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia i
^el Consejo de Ministros: 1

S
SS. MM. ¡y Augusta Real Fa- 1

Doilia continúan en el Real Sitio de ‘

£1 Pardo sin novedad en su impor- i

^nte salud. Í

Ministerio da la Guerra

CODIM PENAL PARA EL EJERCITO.

(Continuación.)
Art. 16. Eu el ceso de ser des ó 

lu&s les responsibles civilmente de 
^u delito, el Tribunal señalarA la 
puto de que deba responder cada 
Uno.

Sin embargo* los autores, loa 
'¡ómplices y les eucubridores, cada 
^Uo dentro de su respectiva clase, 
tirón responsables solidaria mente j 
entre ai por ans cuotas, y subsidia* 1 
alimente por las correspondientes à j 
les demás responsables que sean in
volventes.

Art. 17. La responsabilidad sub- 
vidiaria se hará efectiva primero en 
los autores, después en los cómpli- ? 
®®t* y por último, en loe encubrido
ras, dejándoles á salvo el derecho 
^^ repetir contra los demás ante los 
Tribunales ordinarios.

Art. 18. La declaración de la 
*fliponsabilidad civil que pueda ro- 
vultar contra personas no sometidas 
vl procedimiento criminal militar 
^Corresponde á la jarisdicoion or
dinaria.

Sin embargo, si dicha responsa- 
bpidad recae en individuos de) Ejér- 
®*io, por actos ú omisiones referen- 
*■ el lervioio militar, será aprecia- J 

J exigida gubarnaUvamento por J 
w Autoridades militares conforme á J 

."® I®ffUwt¡Btol( 1

Titulo IV.
De las penas.
Capitulo L 

De las penas en general.
Art. 19. No será castigado nin

gún delito militar con pena que no 
se halle eatableoida por ley anterior á 
su perpetrasion.

Art. 20. Solo se reputarán panas 
las impuestas por los Tribunales en 
virtud de procedimiento judicial.

Las correcciones que impongan 
las Autoridades ó Jefes militaras no 
se omsíderarln penas, por más que 
sean delà misma naturaleza que las 
establecidas en esta ley.

Art. 21. Las leyes penales mili
tares tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcau al reo de un de
lito, aunque al publicarse aquellas 
hubiere recaído sentencia firme y el 
condenado estuviere cumpliendo la 
condena.

Capitulo 11.
De la natnraisza y claeiñcacion de 

las penas.
Art, 22. Las penas que los Tri

bunales militares pueden imponer 
corno principales por los delitos com- 
preudidos an esta ley son de dos 
clases, unas comunes y otras mili- 
litares.

Las penas comunes son: 
Muerte.
Cadena perpétua. 
Beolusion perpétua. 
Cadena temporal. 
Reclusión temporal. 
Presidio mayor. 
Prisión mayor.
Presidio correccional. 
Prisión oorrocoioaal. 
Arresto.
Las militares son: 
Muerte.
Réclusion militar perpétua. 
Beolusion militar temporal. 
Prisión militar mayor.
Prisión militar oorreocioail. 
Arresto militar.

Pérdida de empleo.
Separación del servicio 
Suspension de empleo.
Destino á un cuerpo de disci

plina.
j Recargo en el servieio.
1 Art. 23. Son penas acers^rias: 
i La desgradaoion militar. 
| Ladeposioiou de empleo.
’ La pérdida ó comiso de los ins

trumentos y efectos del delito.
Las de pérdida y euspeoaion de 

empleo y la de separación del servi
cio son tambien «ocesorias au los ca
sas en que, no imponiéndolas expre- 

j samente la ley, declara que otras las 
llevan consigo.

Capitulo III.
De la duración de las penas.

Art. 24, Las penas perpétuas de 
cadena y reclusión so declararán 
terminadas en su caso en la forma 
que disponga el Código penal co
mún.

Art, 26. Las penis temporales 
tienen de duración.

Las de cadena y reclusión tem
porales, de doceañoa y uadis á vein
te años.

Las de presidio y prisión mayo
res* de seis años y un dia á doce 
años.

Lal de presidio y prisión correo- 
clonales, de seis meses y un dia á 
seis años.

La de destino á un cuerpo de 
disciplina de uno á seis años.

Li de suspension de empleo* de 
dos meses y un dia á un año.

La de arresto, de dos meses y un 
dia á seis meses.

La especial de recargo en el ser
vicio tiene la duración que la ley 
establece en cada caso.

Art. 26. Lo dispu-'sto en el ar- 
tisulo anterior no tiene logar res- 
peste de las penas que se imponen co
mo accesorias de otras, en cuyo ca
so las accesorias tendrán la dura- 
cion que respectivamente se halle 
determinade por 1» ley,

Las de pérdida de empleoy sepa
ración del servicio impuestas corno 
principales ó como accesorias, son 

* siempre de carácter permamente.
1 Art. 27, La duración de las pe

nas temporales, cuando el reo es- 
; tuviere preso, empezará á eontarse 
i desde el dia en que la sentencia 
; condenatoria hubiere quedado firme.
* Cuando no estuviere preso* la du- 
' ración de lee que conaietan en pii- 

vac'on de libertad empezará á cou- 
tarse desde que se hallare aquel á 
disposición delà Autoridad compe
tente para cumplir su osndena.

Art. 28. Loa Tribunales harán en 
: Ias sentencias abono de la mitad del 

tiempo de la prisión sufrida por los 
; reos durante la sustanciación de la 
Í causa, siempre que las penas eon- 
•' sistan en privación de libertad y no 
i exceda su duración de seis años.
' No disfrutirán de este beneficio 
' los reincidentes en la misma espeoie 
* de delito, los que por cualquier otro 

hubieren sido oondenadosá una pe
ca igual ó superior, los que se hu
bieren fugado de las prisiones du
rante el curso de la cauta, y loi 

i 1908 de robo hurto y estafa en todos 
* casos.
1 Ti mpeco se hará dicho abono en 
1 las causas por delitos de deserción. 
Í Capitulo IV. 
| De los efectos de las penas.

1 Art. 29, Las penas del Código 
; común incluidas en esta ley prodn- 
j oirán los mismos efectos señalados 

en dicho Código, y además, para los 
• militares, los que se expresan en los 
> articulos siguientes.
! Art. 30, La pena de muerte pro- 
. dneirá en caso de indulto la pérdida 
| de empleo para los Oficiales, y para 

las claies de tropa la expulsión de 
. lai filas del Ejército, con pérdida 
7 de todos los derechos adquiridos 

en él.
1 Lel mismos efectos producirán 
: ill penas de cadena, red o «ion y 
Í prciidiq mayor(
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Art. 81, Las peu» de priaion ma
yor producirán la eeparteion del 
«ervicio para los 0Aciales y la sa
lida definitiva del Ejército para la 
olase de tropa.

Art. 82. La pena de preeidio cor- 
reeecional producirá la separación 
del servicio para les Oficialee, y pa
ra los individuos de las ci as es de 
tropa la deposición de empleo, y el 
destino A an onerpo de disciplina 
por el tiempo qae despues deban ser
vir en filas, descontándoles para to
dos los efectos de la condena.

Art. 33. Las penas de prisión cor
reccional producirán para los Oficia
les la saspession de empleo, y para 
los individaos de las clases de tropa 
la depoeicion de empleo, no sióndo- 
les de abono el tiempo que hubie
ren permanecido campiiondo la eón- 
den».

Art. 34. Las penas de arresto pro- 
da eirán la pérdida del tiempo de ser
vicio dorante la condena.

Art. 35. La pena de pérdida de 
empleo producirá la siltda definiti
va del Ejército, oon la privación de 
grados, sueldos, pendones, honores 
y derechos militares que norrespon- 
dan al penado, aei como la incapa
cidad para obtenerlus en lo snee- 
sivo.

Art. 36, La pena de separación 
del servicio producirá la licencia ab
solute ó el retiro del panado si tu
viere á él derecho.

En «1 caso de obtener la lieenoia 
absolota quedará sujeto á la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito en lo que le sea aplicable.

El condenado á la pena de eepa- 
cion del servicio corno accesoria que
dará privado durante el cumplimien
to de la principal de honores y con- 
sideraoioues, así como del sueldo 
que le corresponda por sa situación 
pasiva.

Art. 37. La pena de saspension 
de empleo privará de todas las {un
ción es del mismo y dal sueldo y as
censos que correspondan al penado 
durante la condena, cuyo tiempo no 
le será de abono en el servicio.

El Condenado á esta pena dii&n- 
tará sin embargo la tercera parte del 
aneldo de en empleo.

Art. 38. La pena de destino á un 
cuerpo dedisciplina producirá la de
posición de empleo.

Art. 39. La pena de recargo ea 
el servicio producirá un aumento 
en este por el tiempo que la ley se
ñale.

Art. 40. La pena accesoria de de
gradación militar producirá los efec
tos propios de la principal á que va
ya unida.

Art. 41. La pena de deposición 
de empleo producirá la pérdida dal 
que posea el panado, al cual no po- 
acá obtener ningon otro durante al 
compliiniéuto de la pena principal.

Aft. 43. La péicüda ó comiso de 
los instrumentos y afectos del delito 
ti eue por objeto aplicar su importe 
al oiendido, damnificado ó al Esta* 
do roipectivamantdi 4 no ser que 
Jl^ueU« pertenezcan i un tercero, en 

oayo caso le serán dtvaeltosj sien
do da uso tiaito.

Art. 43. Las penas impuestas á 
los militares no privarán á sus fami
lias de los dorechua que tangau ad
quiridos hasta la santenoia couds- 
natona del causante.

Art. 44. El militar condenado á . 
una pena de las que producen la sa
lida definitiva del Ejército, si obtu- . 
viese indulto de ella antas de termi- : 
car el servicio activo cuando á alio 
se viere obligado por la ley de raem- ' 
plszo, extinguirá el que la falte en 
un cuerpo de disciplina.

Art. 45, Loe que sufran las pe
nas de degradación, pérdida de em
pleo y separación del servicio no po
drán ser rehabilitados sino á virtud 
de nna ley.

Capítulo V.
De los efectos espeoialea qae produ_ 
can para los militares algunas penas 

de la ley coman.
Art. 46. Las penas de degrada 

cion, relegación y extrañamiento 
perpétues ó temporales, confinamien
to, inhabilitación absoluta ó especial 
perpétuas ó temporales, destierro y 
suipeusioa, ouando fueron impuos- 
tas á bs Oficiales producirán los oíse- 
tossiguiaotes:

La degradación civil, la degra
dación militar.

Las parpétUia de relegación, ex- ^ 
trañamiento ó inhabihtaciofi abao- i 
lata, la pérdida de empleo.

Las temporaleado relegicion, ex* • 
trafiamieuto ó inhabilitación absolu- ; 
ta, y la da condaamiento, la separa- ' 
cion del servicio.

Las de inhabilitación especial * 
perpétua ó tempo's! para cargos pú- * 
blicos, profesión ú oficio, ia sopara- ; 
oion del servicia en el caso qae la ' 
tuhábilitacion recaiga sobro cargo - 
militar ú ocasione incompatibilidad i 
con los deberes del ser vicio. '

La de destierro la cumplirá el ; 
penado en conformidad á la sentea- 1 
cía en el pauto que se la designe, en ] 
situación del cuartal ó da reemplazo 1 
según sa clase, no siándolade abo- ' 
no para el servicio el tiempo qae ' 
dure la condena.

La de suspension de cargo pú- ' 
blico, profesión ú oficia producirá ; 
la suspenaion del empleo militar | 
por todo ai tiempo qae daré la oon- j 
Uaná. 1

Art. 47, Para los individaos de t 
las ciases de tropa los efectos de las 
penas designadas en al articulo an
terior serán los siguientes:

La de degradaeioa civil, la de de
gradación militar.

Las de relegación y extrañamien
to, la obligado a de volver al Ejérci
to á cumplir el tiempo que les reste 
de sa empeño, extinguida que aea la 
condena.

Las de confinamiento, inhabilita
ción, destierro y saspension, el des
tino á on cuerpo de diaoiplina por el 
tiempo que al penado le reate de ser
vicio, y si la pena taviere más du
ración extinguirá lo qae le falte ea 
la forma ordinaria.

Art, 48. Los Tribunales militares 
expresarán en 1» sentenoUi loi efec

tos eipeoiales respectivamaute se
ñalados en este capitulo.

Capirulo VI.
De la apUeaciun de las penas.

Art. 49. Las penas daesta ley son 
aplicables:

L* Alos Oficiales del Ejército.
2 ." Alos individuos de la clase 

de tropa.
3 .” A los no militares sometidos 

á la juriadición de Querrá en los os- 
ecB previstos en la miema ley.

Bajo la denominaoion de Oficial 
se entenderán comprendidos desde el 
Alférez al Capitan General de Ejér
cito indu i ve y ans asimilados.

Bajo la de individuo de las clases 
de tropa, desde el soldado alsargen- 
to primero iaolusive, eamprendidoa 
los alumnos de las Acadamiaa mili
tares, siempre que no tengan la 
graduación de Oficial ó los qae en 
sustitución puedan crearae.

Art. 56. Las penas de pérdida y 
saspension de empleo y la da sepa
ración del servicio sólo sen aplica
bles á los Oficiales.

Las de deposición da empleo, des
tino á un cuerpo de disciplina y re
cargo en el servicio, solo lo son á los 
individuos de las clases de tropa.

Las penas militares en uinganca- 
so se aplicarán á los acusados no mi
litares.

(Sa continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1118.
Sección de Fomento.—Negociado 

de montes.
Sa saca á pública subasta el apro

vechamiento de leña para carbón 
que se obtenga de la poda y limpia 
de las encinal del monta El Rosal, 
del término de esta capital y perte- 
neeienta á las Escuelas pías, bajo el 
tipo y condiciones siguientas;

1 .’ El tipo del remate será el de 
veinticinco céntimos da peseta por 
cada once kilógramos y medio, ó sea 
arroba castellana, que se obtengan 
de carbón, y Ias pujas versaran úni
camente sobre el aumento de este 
precio, aJjudicándú88 el remate al 
que presante la proposición más fa
vorable.

2 .” Aprobada la snbaita, el rema
tante deberá ingresar en la Tesorería 
de Hacienda la cantidad de diez pe
setas en concepto de 10 por 100, y 
preaentai en este distrito forestal la 
carta de paga qae aei lo acredite, 
para qae se le expida Ia lieenoia qae 
ha de preceder al disfrute.

3 .” El mismo mtereiado deberá 
tener en el monte ana romana eón- 
trastada y no podrá extraer los pro
ductos de cada carbonera sin que 
antea se pesen en presencia de una 
oomisian nombrada por el Patrona
to de las Escoeias pías y aa delega
do de este distrito, levaatándose de 
esta Operación la correspondiente 
acta, en ia qae se hará constar la 
cantidad de carbón elavorada,

4 .’ No pudiéndosa apreciar desde 
laego coa compléta exactitud el mi-

: meto de kilógramos de carbón que 
^ han de obtenarse de la poda, se ofec- 
| tuari al fiaalizarse el aprovecha

miento una liquidación en vista de 
las cantidades obtenidas y que coca- 
tea en el seta, para que por el Pf - 
tranato se iugresa en Tesorería el 10 
por 100 del importa total, dedncién- 
dose las diez pesetas que á cuenta 
del mismo tendrá abonadas el rema
tante.

5 .* El aprovsehamiento no podrá 
tener principio hasta qua se haga a 
este la entrega del arbolado, y debe
rá quedar terminado el primero de 
Marzo del corriente año.

6 .* Las carboneras se situarán en 
los sitios que se designen por el In- 
geniaro jefe del díatrito ó por el em
pleado del ramo en quien delegue, y 
las operaciones de 3oda y limpia se
rán dirigidaa por los mismos.

7 .* Tuda cantidad de carbón que 
se extraiga del monte sin haber sido 
pesada y sin preceder la iioeucla dei 
distrito, se considerará como de pro
cedencia fraaduienta y al rematante 
se impondrá la multe del dobla de su 
valor, conforme can lo prevenido en 
el art. 26 de la reforma de la legis
lación penal de montes de 8 de Mayo 
último.

8 .° Si de oigan» de las ramas de 
encinas destinadas al aprovecha
miento pudieran obtenerse piezas de 
maderas ó leñas gruesas, qae al re
matante conviene utilizar en esto 
forma y no reducirías á carbón, se 
eloBificarán por separado, oboBándo- 
se por cada cuarenta y seis kiiógra- 
moB, ó sea quintal castellano, cia- 
cuenta céntimos de peseta.

9 .’ Estas piezas de modera y le
ños tampoco podrán extra cree del 
monte, sin que se pesen préviamente 
y se conceda lo debida ontorizaoian. 

10 .'' El rematante será responsable 
de los daños que por él ó sua opera
rios se causaren en el arbolado ob
jeto del aprovechamiento.

11 .” El Patronato redaotará isa 
condiciones referentes á lo formay 
tiempo de hacera a el pago de los 
prodactos y á las garantías que ha 
da efreoer el rematante paro el cum
plimiento del contrato.

El octo tendrá lugar el dio trece 
del próximo mes de Diciembre, á las 
doce y medio de sa mañano, en los 
oficinas de las Escuelas pías, ante 
los señores Diputados administrado
res de lo fundación y an Delegado 
del distrito.

Córdoba 26 de Noviembre de 1884. 
El Gobernador, 

Jo<i¡vin Garcia ^ S^míAi

| Núm. 1119. 
f Elecciones.

’ Recuerdo á loa Presidentes de 1*1 
Comisianes inspectoras del Censo 
electoral poro Diputados á Cortes, 
excepto el de esta capital que b* 
corn piído este servicio, el deber que 
tienen de enviar á este Gobierno ia- 
medlatameute todas lee anoteoionei 
délita y bija qae le hayan Iiesb9

.5
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durante el e¿a, à fin de que apares* 
can insertas en este periódico oficial 
el dia 1.’ de Diciembre próximo, ou 
yo servicio lee ioteresé en circular 
número 927, inserta en el •Boletín 
oficial» do 3 del corriente.

Córdoba 26 de Noviembre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia ¡f Espinosa.

AlEJMlSltOS.
Núm. 1115.

Alcaldía cocstitucional de 
Feman-Nuùôz.

D. Francisco Gómez Haerta, Alcalde 
coüBti tac ion ai do la misma.
Hago saber: que habiendo da pto- 

cederse por la Junta pericial á la 
tormacion del apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, cul- 
^^0 J ganadería de este término 
municipal, que ba de servir de base 
*1 repattimienio de la contribución 
territorial en el año económico próo- 
Bimo venidero, so advierte i los ha 
Vendados forasteros, vecinos y colo
nos, presOíiten en la Secretoria de 
tete Ayuntamiento relación de las 
^Iteracionee que hayan teni io en sas 
fincas en el plazo de un mes, conta
do desde la inserción del presente 
en el iBoletin oficial» de la provin- 
ma, con exhibición de los títulos que 
acrediten la oportuna inscripción 
®n el registro de la propiedad.

Farnan-Nañez 24 de Noviembre 
d« 1884. —Francisco Gómez Huerta. 
—Valu Clan o Lastre y Muñoz, Secre
tario.

JUZGADOS.
Núm. 1087. 

Juzgado de instrucción 
do Osuna.

l^on Diego Montea y Gordillo, Juez 
municipal de esta villa ó interi
no de luátrucoiou de la misma y 
su partido, por promoción del 
propietario.
llago saber: que en este Juzga- 

^® y anta la fó del que refrenda se 
instruye causa criminal por robo, 
contra José Prudencio Franco, (a) 
boqueta, vecino de Lapuente da 
^on Gonzalo y de oficio leñador, 
y Manuel Garcia Rodriguez, hijo

Manuel y Maria, quinquillero, 
natural y vecino de la Alameda, 
^hyas demás oirounstanoias y pa- 
*‘ndero se ignoran, por lo que en 
hombro de S. M. el Rey (q. ü. g.) 
*xhorto y requiero á todos loa se
ñores Jueces y á los individuos da 

policía judicial, para que orde- 
heo los primeros y practiquen los 
^8ündo8 diligencias encaminadas 

la busca y captura de expresados 
^®Q8, poniéndolos á disposición de 
®®ta Juzgado, caso de ser habidos.

A ia vez iq citai llama y e««

plaza á loa susodichos Manuel Gar
cia Rodríguez y José Prudencio 
Franco, para que en el término de 
diez días comparezcan en la cárcel 

j de esto partido; apercibidos que si 
1 no lo verifican se les declarará re- ¡: 

baldes' parándoles el perjuicio que j 
hubiere lugar.

Dado en Osuna á quince de No- ^ 
viembre de mil ochocientos ochen- | 
ta y cuatro,— Lic. Diego Montes y y 
Gordillo.—El Escribano, Manuel r 
Moreno Yañez. r

Núm. 1088,
Juzgado de instrucciou 

del distrito de la izquierda [ 
de Córdoba. |

Don Manuel Segundo Belmonte, , 
Juez de instrucción del distrito j 
de la izquierda de esta ciudad y í 
su partido. j
Por la presente se cita y llama ! 

á Miguel Aceña y Tierno, vecino de ' 
Vadea vellaoos, provincia de Soria, ' 
para que el dia quince de Diciem
bre próximo, á la hora de las doce 
de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad para prestar declaración en 
juicio oral y en la cansa que se ha 
seguido en este Juzgado contra Ra
fael Ramírez Perez y Benito Diaz 
Delgado, vecinos de Porcuaa,8ubre 
falsedad de un contrato de venta de 
quinientos corderos; previniéndo
le que de no comparecer para di- 
ciio acto le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Manuel S. Bel
monte.—De Órden de S. S,, Fede
rico Duarte.

Núm.1110.
Dou Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal é in- 
j te*ino de instrucción de la iz

quierda de esta ciudad.
Por la presente y término de 

diez días se cita, llama y emplaza 
á tas personas que tengan en su 

I poder dos caballerías, cuyas señas 
se expresan al pié, que fueron hur
tadas del cortijo del Odriguero, de 
este término, en la noche del diez 
y ocho de este mes, para que se 
presenten en este Juzgado con ex
presadas caballerías para prestar 
declaración en la causa que se ins
truye con motivo de dicho hurto.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades, así civiles co
mo militares. Guardia civil y de- 

! más agentes de policía judicial, 
1 practiquen las mas activas y eflea- 
j ces diligencias para la busca de 
; expresadas caballerías, y una vez 
' encontradas tas pongan á disposi- 
; cioa de este Juzgado, así coaio las

personas que las tengan en su po- 
cer, pues así lo tengo mandado en 

; Ía causa que instruyo con motivo 
í da dicho hurto.

Córdoba veintiuno de Noviem
bre da mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Manuel S. Belmonte.— 
Por órden de S. S,, Lic. J. Antonio 
Montero.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, mas de la 

marca, pelo rojo, con señales en 
las manos de haber sido labrado á 
fuego.

Una yegua de cinco años, mas 
de la marca, pelo tordillo, con hier
ro confuso en la nalga derecha.

Núm. 1113.
Edicto.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal é inte
rino de instrucción de la izquier
da de Córdoba.

Por el presente se cita y llama 
á Manuel Duran Perez, qne ha es
tado domiciliado en esta ciudad en 
el Alcázar Viejo, para que se pre
sente en esto Juzgado á recoger la 
fianza que había prestado para es
tar en libertad durante la sustan
ciación de la cau,a que contra el 
mismo se ha seguido en este dicho 
Juzgado por hurto de relojes.

Dado en Córdoba á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Manuel S. Bel
monte,—Por órden de S. S., Licen
ciado J. Antonio Montero.

Núm. 1094. 
Juzgado de instrucciou 

de Luceua.

Don Agustín Maldonado y Arrebo
la, Escribano del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye on dicho Juzgado por dis
paros de arma de fuego contra Ra
món Reyes Heredia y otros, se ha 
dictado el siguiente:

Don Mariano Alvarez Ossorio y 
Maffei, Juez municipal é interino 
de instrucción, por enfermedad del 
propietario, de este partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, 
contados desde su inserción en el 
<Bolótin oficiáis de esta provincia 
y «Gaceta da Madrid,> á una pros
tituta eonocida por la Enemiga, de 
esta vecindad, para que dentro de 
expresado término comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado á 
prestar cierta deciaraoion en la 
causa que se instruye por disparo 
de arma de fuego, contra Ramón 
Reyes Heredia y otros.

Dado en Lucena á diez y ocho , 
de Noviembre de mil ochocientos 
ocheata y cuatro,—Marisno Alva

rez Ossorio.—El actuario, Agustin 
Maldonado.

Lo inserto está confeme con 
su original á que me remito.

Y para que conste pongo el 
presente en Lucena á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Agustín Mal- 
donado.

Núm. 1095.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

D, Antonio Martínez Aranda, Juez 
de instrucción del distrito de la 

_ derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza por término de veinte dias, 
contados desde su inserción en la 
«Gaceta oficial> de Madrid, á Alon
so Muñoz Chillón, natural y veci
no de Borge, provincia de Málaga, 
de veintisiete años, soltero, arrie
ro, sin instrucción, para que den
tro de dicho término se presente en 
este Juzgado á oír la notificación 
de la SGutencia dictada por la Au
diencia del Territorio en causa que 
se le siguió por hurto de un burro, 
y cumplir la pena que se le ha im
puesto; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que haya tugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la 
policía judicial procedan con la 
mayor actividad á la busca y cap
tura de expresado sugeto, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi dis
posición en la cárcel de este par
tido.

Dado en Córdoba á veintidós 
de Noviembre de mit ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Mar
tínez. - El Escribano, por mi com
pañero don Manuel Montes, Ma
nuel Guillen.

Núm. 1096.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de ioiitruccion del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por ia presente cito, llamo y 

emplazo por término de veinte 
días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la «Gaceta 
oficial! de Madrid, á Maria Vicen
ta Galeote Muñoz, natural de An
tequera, de esta vecindad, de 35 
años, soltera, sirvienta, sin ins
trucción y ha residido hace algún 
tiempo en la villa de Baena, de es
ta provincia, para que dentro da 
dicho término se presente en esta 
Juzgado á oir la notificación de ia 
sentencia que ha recaído en la cau
sa que se le siguió por hurto de 
unos zarcillos, y cumplir la pena 
4 qua ha sido conueoads; aperci- 
biéndole de cine si no corn parade ^
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le declarará rebelde parándole el 
perjuicio que halla lugar.

AI propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades oivi- ‘ 
les y militares é individuos de la 
policía judicial procedan con toda 
actividad á la busca y captura de 
la Mana Vicenta Galeote, y si fue
se habida Ia pondrán á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dado en Córdoba á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Antonio Mar
tínez.—El Escribano, por mi com
pañero, don Manuel Montes, Ma
nuel Quillen. ’

Núm. 1105. 
Juzgado de instrucción 

de Montilla.

D. José Rodríguez Perez, Jaez mu- , 
sicipal suplente ó interino del de 
instmocion de esta ciudad. |

Por la presente se cita, llama y 
emplaza i Alonso Faentes Raiz y 
Alonso Gonzalez Ferez, vecinos de 
Encinas Bísles, cajas demés cir- « 
onnstanciasse igaoran, para que en 
el término de veinte dias, contsdos • 
desde qas aparezca esta inserta en 
la (Gaceta de Madrid,» comparezcan , 
en este Jnzgadoá contestar loe car
gos que les resultan en la cansa que j 
contra los mismos y otros as signen ; 
por contrabando; bajo aperoibimien- j 
to que si no lo verifican so les deola- 
nrá rebeldes par&ndoles el perjuicio 1 
que haya lugar.

Asi ocismo mego y encargo à las 
antoridades, tanto civiles como mi
litarás, procedan á ¡a busca del Alon
so Fuentes Ruiz y Alonso Gonzau^z 
Ferez, y habidos lo hagan compare
cer en este Juzgado á los fines in
dicados.

Dado en Montilla á veinte y ana- ^ 
tro de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Rodriguez 
Ferez.—El actuario, Joan Manoel 
Reina Carretero.

■ai » mi»

Núm. 1117. 
Juzgado de primera Instan

cia de Baena.

D. Eugenio Marquez de Boda, Juez 
de primara instancia de este par
tido.
Hago saber: que por don Bafael 

Heredas Moreno, de esta vecindad, 
se ha presentado demanda en solici
tad de que se inscriban en las listas 
electorales para Diputados á Córtes 
en la sección de esta villa, como eon- 
tribuyentes por industrial, los vecinos 
de la misma que á oontinuaeion se 
expresan.*
D. José Ayala Graz 

Actonio Barva Muñoz 
D’ego Barrueco Cárdenas 
Gregorio Barrueco Cárdenas 
Rafael Camaoho Martines 
Gaspar Juan Martin 
Diego La Monada y La Moneda 
iold {«eoa Cirdemp

D.Joié Moreno Plazas 
Vicente Navas Ocaña
Antonio Ortiz Giménez 
Cristóbal Ortiz Cabrero
José Ocaña Ferez
Juan Ortega Molí o a
Fernando Felaes García
Manuel Bora Camacho E
Antonio Sevillano Fabon r 
Julián Triguillo Laque |
Antonio Lopez Fabon Í
Francisco Pozo Quero 1 
Cuya solicitud he mindado se J 

publique para que dentro del tórmi- '^ 
no de veinte dias, contados desde la j 
inseroion del presente en el «Boletín J 
oficial» de la provincia, puedan pie- 
aentarse á oponerse los qae tengan 
por conveniente; apercibidos que de 
no verificarlo segnirá la demanda 
su curso. 3

Biena diez y nueve de Noviembre 3 
de mil osbooient'8 ochenta y cuatro. I 
—Eugenio Marquez de Roda.—El ’ 
secretario, José Santano y Espejo, j

Núm. 1116. 
Comisaría de guerra 

de Córdoba. i

Factoría de ntensilios.
Nota de Ias compras de artiealos de 

inmediato consumo verificado du
rante la terebra decena del mea de 
la fecha.

Frecios.

Pesetas.

Doscientos litros de aceite 
deoJiva 0 98-

Cuatro mil kílógramoa de I 
carbón vegetal OU j 
Córdoba S5 de Noviembre de J884.

—El Administrador, Epifanio Par- 
raverde.—V." B.“; El Comisario de 
guerra inspector, José Boza.

Factoría de subsistencias.
Nota de las compras de articulos de 

inmediato consumo verificado du
rante la tercera decena del mes de 
la fecha.

Precios.

Pesetas.

Ciento once hectolitros de 
trigo 19 20

Setenta quintales métricos 
de leña 3 25

Trescientos treinta y tres 
hectólitros de cebada 14 

Mil quintales métricos de 
paja para pienso 4 30
Córdoba 25 de Noviembre de 1884. 

—El Administrador, Epifanio Par- 
raverde.—V.” B.': El Comisario de 
guerra inspeotor, José Boza.

Núm. 1093. 

Edicto.

D. José Maria Pery y Garzón, Co
mandante da infanteiia de marina, 
Xenientó dé nayíQ de la andada y

auxiliar del distrito marítimo de 
San Fernando,
Por el presente y en uso de las 

fscnltades que S. M. el Rey concede 
en sus Reales ordenanzas á los ofi- . 
cialea del ejército y armada, cito, ' 
llamo y emplazo por este mi segan
do edicto y pregón á José Cañete 
Leiva (s) Joche, hijo de Francisco y 
de Ana, natural de Agailar, ea la 
provincia de Córdoba, de estado os- 
sedo, edad veinte y ocho años, de ' 
oficio jornalero, pelo castaño, cejas ! 
al pelo, ojos melados, nariz regular, ? 
cara oval, barba poblada, color sano ' 
y estatura regalar, de un metro y ] 
ochocientos milímetro», para qae en 
el término de veinte dias, á contar 1 
desde la techa, se presente en esta j 
ayudantía de marina á prestar sus , 
descargos sobre el delito de faga al - 
salir de alta del Hospital militar de 
3. Cárlos, encontrándose en dicho ' 
esta bleoi míen to enfermo corno oon- ; 
finado del presidio de Cuatro Torres; • 
y de no se le seguirán los perjaioioe 
que haya logar sin más eltarle ni 
emplazarie por ser así la voluntad de 1 
S.M. ]

S. Fernando 19 de Noviembre de j 
1884.—José María Pery.—Francisco ; 
Lozano, Secretario.

Montó de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Bo este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 18.403 Eva. por 56 
imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y se han satistecha 7.446,01
Rvn, à solicitud de 10 imponeates, 
7 de ellos por saldo.

Córdoba S3 de Noviembre de 1884.
—Por el Director, Rufino Gómez.

aN U N GlOíS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos manicipaies.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manoel la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 38 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
dispoeicionea oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios pata 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, ona peseta,
Los pedidos ai Administrador de 

«El Consultor,» plaza ae la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procedímieoto en los juicios de Fal
tas y diliganciaa preventivas de los 
sumarios en qae pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay unte míen tos y da los Juzgad os 
municipales.»

Asaba de ponen# á I* venta la

«quinta edición» de este importante 
libro para uso de loe Jazgadus mu
nicipales, qae se ha ajaatsdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimíoal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
Caza y demaa disposicionos nuvisi- 
m^B que con esa materia tienen re- 
lacioj).

Contiene, además de líe oportu
nas ex plica oíocea eubío compoten- 
cia de dichos Juzgaaee y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
qaetgo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib, 3.' del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de baberse 
agotado ya cnatro cu me roa as edicio
nes de este Manual demuestra so 
indudable utilidad, especialmente 
para loe funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rustica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor do los Ayuntamientos 
y de loa J uzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
; de arriendos y prestamos seguido de 

Jos tormoianos correspondientes a 
estos contratos por D. Formin Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cohaultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de pnbliuarae esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, uostratutas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, muzos de 
servicio, pusaUeros, foadutas, pres
tamistas, prestatarios, industriales 
comoroiantei, y, en una palabra^ 
para todo el mundo, poique muy po
cas serán las porsouas que oon uno 
ú 0110 carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 60u páginas, 
hemos reunido tuda la doctrina y 
dispobioiones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentemos unidos en nn libro 
por la gran reiaeion y semejanza que 

i tienen entre si. En el primer títuio 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
utuios consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignaree estos con
tratos, como para los juicios de desa» 
huelo y ejecutivo, que son los qae 
principalmente sirven para obligar 
ai cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como ae ve, si 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc** 
Clones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratu qae es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuaie» son loa derechos y de
beres de loa contrataniM,

Freoíos: en rústica, 5 pesetas: en 
holandeiaQ.

Los pedidoi al Administrador de 
«BI Consultor» de los Ayuntamian* 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma* 
drill.

__ ______
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